
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 27 de julio de 2022. 

 

A Despacho de la señora Juez informándole que la parte ejecutante informó que la parte demandante 

Jairo Arce Henao indicó que Colpensiones reconoció la Reliquidación de la Indemnización Sustitutiva de 

la Pensión de Vejez. 

 

Así mismo, se informa que en el presente proceso ejecutivo laboral a favor del presente trámite se 

encuentra pagados los títulos judiciales, tal como consta en el pantallazo anexo. 

 

 
 

Sírvase proveer,  

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 
Secretaria 
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ESTESE A LO RESUELTO 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y toda vez que el ejecutante 

informó el pago de la reliquidación de la indemnización sustitutiva de la pensión de 

vejez y solicitó el pago de títulos judiciales, es del caso aclarar lo siguiente:  

 

- Mediante auto de fecha 18/09/2020, el despacho dio por terminado el presente 

proceso y ordenó el pago de dineros por el valor de $10.236.357.58 y 

767.726.oo, ordenándose su respectivo archivo – archivo 15 del expediente 

electrónico -. 

- Según constancia secretarial que antecede, los títulos judiciales por valor de 

$10.236.357.58 y 767.726.oo, fueron debidamente pagados desde el 

09/10/2020. 

 

Por tal razón no es procedente la solicitud elevada por el apoderado de la parte 

demandante y, por lo tanto, se insta que este a lo resuelto mediante auto de fecha 

18/09/2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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